
 RELACIÓN DE ÁREAS CON REGULACIÓN TEMPORAL PARA LA PRÁCTICA DE ACTIVIDADES EN ZARAGOZA

Pared/Sector Actividad Término_municipal Especie_afectada  Estado temporal 

Albert Hall (zona de escala nº12)
Escalada 

Acceso a las paredes
Calmarza Águila- azor-perdicera

No se puede escalar ni accder a las paredes durante todo el 

año. Esta regulación está sujeta a revisión, pudiéndose 

modificar la regulación en próximas actualizaciones. 

Barranco del Hocino (Embalse de Mezalocha) Escalada Mezalocha
Águila- azor-perdicera

Alimoche
Se puede escalar 

Muralla izquierda y Peña Alta (Embalse de Mezalocha) Escalada Mezalocha
Águila- azor-perdicera

Alimoche

No se puede escalar durante todo el año. Esta regulación está 

sujeta a revisión, pudiéndose modificar la regulación en 

próximas actualizaciones. 

Resto de Sectores del Embalse de Mezalocha delimitados por el 

poligono con coordenadas: 660304 4586641; 661213 4585751; 661070 

4586163; 660538 4587656; 660633 4587743; 660609 4587768; 660571 

4587773; 660645 4587837; 660823 4587821; 660804 4587711; 660809 

4587673; 660749 4587582; 661076 4587292;661313 4587231;661304 

4586978; 661200 4586953; 661265 4586945; 661551 4586881; 661700 

4586624; 661716 4586314; 661760 4585775; 661881 4585320; 661506 

4585389: 661193 4585510; 660955 4586495; 660770 4586632

Escalada 

Acceso a las paredes
Mezalocha

Águila- azor-perdicera

Alimoche

No se puede escalar ni acceder a las pareres desde el 1 de 

febrero hasta el 31 de agosto. Esta regulación está sujeta a 

revisión, pudiéndose modificar la fecha del final de la 

regulación en próximas actualizaciones. 

Actualizado a 19 de diciembre de 2025
Se puede hacer la actividad.

No se puede hacer la actividad en los lugares (pistas, sectores, vías, paredes) indicados en la

columna Pared/Sector, hasta la fecha indicada


